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ESCMOS. SEÑORES. 

Aunque en las últimas sesiones estraordinarias informó el gobierno 

de palabra al congreso general sobre los desgraciados acontecimientos y 
ágrias contestaciones á que dieron lugar en el estado de Jaslisco, así. 

]a publicacion de un in1preso en que cruelmente se deturpaba la con:· 

duela pública y privada del comandante general del misn10 estado, co
mo el acaloramíeato é imprudente fogacidad de este gefe; y aunque en 

el dia han desaparecido aquellos males, y se ha asegurado la tranqui

lidad y el órden, amenazados por ese lamentable insidente, ha creido in
clis1:1ensable el Escmo. Sr. vice-presidente se pongan en conocimiento de 

Ja cámara por conducto de V. EE. los sucesos todo¡;, cuales aparecen 
de los doculnentos que obran originales en esta secretaría de mi car

go, con el objeto de que ]os representaotes de la nacion tengan una· rela
cion esacta y veríd ica de tales acontecimientos, y de las medidas que 

debío ten1ar y de heGho tomó el ejecutivo para remediar los males cau
sados, y escusar otros mayores que casi se tuvieron por inevitables, así 

por 1a efervescencia <le las pasiones y ecsaltacion que en los ánimos 
debió producir esta grave ocurrencia, como por la ocasion que ella fran

queaba á los anarquistas para promover el desórden y perturbar la tran
q nilidad pública. 

En .22 de noviembre del año prócsimo pasarlo se publicó en 

Guadalajara un folleto impreso en la imprenta de aquel gobierno. In

cluyo á V. E . un ejemplar de este papel, cuyo objeto único es descu

brir y pate11ti2éH crímenes y abusos que supone haber cometido el ge
n era l de brigada D. Ignacio Inc1án. Este gefe, atrozmente herido en su 

reputacion, no tuvo la prudencia y calma que e.ran de desear. Salló el 

coto que le señalaban los límites de sus derechos y poder. Su agravio 
personal quiso venga1·lo con su, espada, y satisface·r lnego al pueblo y 
á la gurnicion co1 poner en capilla al impresor·, decidido á fusila·rlo ( se
gun dice en su, oficio que en c6pia se aconipaña., bajo el núm. I;) pe
ro p1·eviendo que no llegaría á, este caso porque esperaba la mediacion 
de r,ersonas respetables, por cuyo influjo quedaría libre el preso, y· cal
mada la ag1·tac1~on del pueblo y guarn.i"ci'on, desistió de su primer pro• 
yecto, y puso por obra el ::ieguntlo. 
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In~tl'uido de este suceso el E,cmo. Sr. gobernador de aquel es• · 

tado, ofició al comandante g·eneral (docume11to nú:n. 2) piJiénclule que 
que le infm·1nara cuaJ era ,el deli to porque se hallaba pre~o el impresor 
y quien era el j uez que conocía de su cai11.;a, y q ne h¿_. bia <li:--µues to 
qn~ se fu-,ilara. No habiendo coutes.tado ft ette ofic io el comandan te g·e
nera l, se le repitió otl'o de!-ipues de una hora ( d >cumr n to 11 úm. 3) .ha
cié11dülo re~µon~ab:e á .la naci-on -y al gohierno de lo-- alenlados é infrac
cione.-, que se cometieran, y al mi~.1no tie rnp,, se libró oni;Ío á lo~ ge
fe3 de los cuerpos de la guarnieic,n (documen to nú in. -.1,) ec~hortá 11do

los á que a u::iliaran con las fuerzas de su ma n<l > pt1 ra e, i tar las arhi • 
trariedarles que había cometido é in ten taba cometer el comandante ge
neral. E ,te conte6tÓ (11Úm. 5,) re:--istié ndo..;e á c..:presar la causa de sus 
pr0cedimiento$, y sn teniendo que en ca-:,o de h..1l,er fa ltndo en a lg o, el 
sopre mo gobierno era el que debía juzga1· de @u condncta. I..10~ gefes 
de los cuerpo~ dieron las re1--pue~ tas q ne apa recu1 bc1ju lo-, uú:neros 6, 

7 y 8. 
A ... í el gob ernador del ec;tado, como el cnmancl~nle genera l, pRr• 

tíciparon al g obierno aq11ellas ocurreuciH-. en lo..; l<~ r m i110:-. qne 4.t1edan 
espre~ados, conviniendo ambos eu lo ... usla11cia l ele lo..; hec•hn"; y ~oLo 
se nota en sus comunicaciones, que el g , b (•t nad ·r ac rirn .na la cond uc

ta del general lnclán, acu-..ánrh,lo de que ce n c~ l<1 J13 )i,t ataea<lo di

rectamenle el si~terna de gobierno fi lie fr·I izmen'c 1' º" ri;n1
, y que C'l 

comandante general imputa al S r. gobernad or d ,1 .. 1,,ll d e : et ic io 11 , p ,r 

haber oficiado á los gefes de los cuerpos, incilá, .dolo:, á que le de ·
obedeciesen. E l primero pide la remocion y fo riuac,on <.!e <.:ausa <lel se
gu ndo, y este solicita que se ecsij a á aquel la rt'8po11 -.aJ ilitlaé.l en qne 

cree haber ineurritlo. 
En tal conflicto, el Escrno. Sr. vice-pre~idente, persuadido de 

qne en una ocurrencia tan grave por su natura leza bi no ·e procede 

con el n1a yor detenimie nto y circunspeccion es n n1 y rli íi ::i l el acierto, 
y 1n uy aventurado el éccito de las providencias, creyó que la pruden

cia debia ejercitarse en e::-te caso primero que la ju: tiri;.J , y qur tenien

do ayuella pn1· norte en este negocio se precaverian niales que pudie

ran ser <le .. u rna tra .cendencia, y aca c;;os d e dificil y Cl>, tojo remedio. 

De aquí es q11e al niomento resolvió nomhrar con1anda11te general del 

e5lado <le Jali,co a l Sr. coronel D. Cirilo Gomez A11aya, previo el per• 
mi:;o que pidió y obtuvo para ocuparlo de la cá.n1ara de g11e C'~ n1i@m• 

bro. L~s rEcomendables cualidades que adornan á <.'"i tt~ g '~ fl.! fij a ron las 

espc:ranzas que el gobierno tenia, de que pt'onlo se d~::,vanecet'Ían LJ$ 
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sínto1nas de tr~r,torno y 'Convnlsion -que habían aparecido en Guadala
jara. A fu··tnnad.Hn~,lli ; los resultados han justifica do el tino y optu·tu-
·nidad de e ... ta 1r1pdjtLl . j 

En consecuencia de ella se contestó por este ministerio á ambas 

a utoridacle·. A la 1ui,li tar se le dijo (nú.1n. 9.) que el gobierno se ha
hia impnesto r.on 1riucho senti1niento de ·todos los hech~s acaecidos en 
aquella cittdad, y á qu.e habia dado lugar la ecsaltacion de las pasio
nes, y 1;or· lo mis1no se esperaba de aqu,el geje que volviendo á la 
calma de la. razon, no se apartaría de La senda de las leyes, y pro
cura·rta evita?~ todas las ocasi·ones que pudierran alterar· la tranquilü_/ad 
y cornpro;netcr el nombre del gob,:erno y sus agentes. 

Al gubernadnr del estado ~e le rnan ife~tó (núm. 1 O.) qne el go
bierno supremo Labia vi~to con senlimieuto los procédimielllus del co

mandante g·ene1al ele aqnel estarlo respecto del impresor, y que igual-
1ue11te le hahia sidn scu .. ible y e:-;traría la medida que dicho f.Oberna

clor u<lop~ó, de i u \'i td r á lo · ge fes de los cuerpos de la g·ua rnicíon pa
ra que de--,,h,.,tlr->cie~rn al t'spre~ac\o cutnandante general ; medirla contra

ria á las IPyf>~ mi lltutlS vigente-., y que pudo ocaloiionar de~órd1•nes de 

gra ude lra:-:cen lencia, con gr:-:1ve pe1j ujeio de la tranquilidad del f'Sla

cin, y de tuda lü repúl;lica. Se le a~eguró al n,i..;1no tiempo, que el E::icmo. 
Sr. , ice-presiden le se ocupaba de ton,ar la!,; providencias propias de su 

resortcn, e..;rerancto que el mi ·roo Sr. gohel'nador tomaría las que fuesen 
del suyo para que 110 se al tetr&se el oruen que por for luna be couser

vaba. 
.. En srguida mn rcl:6 de e~ta ciudad para el Pstado de ~lali-,co el 

nuevo co1nandante general. Aunque el gobierno coufiaba en su prn• 
dencia y modcn,cion, y en l\) verbal le había ya prevenidu hldo 1~ qne 

hahia parecido conducente, e~tin16 necesa rio darle in~trucri1me~ pnr es• 

crito, y a l efecto en ca1ida<l de reservadas, porque por entunre" debian 
ser?(.)•: le entree·6 los a1 tículos acorrlados qne aparecen b.1jo el (nú•n. 11) .. 
y le prf:'vino (1iú,n. 12) que al tr;lnsi to por L1go~, adonde podian e~-

tar los poc.1eres c.lel e tadn, pues en aquella fecha no se sahía de oficio 
su salida de Gnadalajara, ~e abocara con ellos y les descubriera los iu

gennos sentimientos y deseos del g(Jbierno, y los convenciera á que re .. 
gn!sasen á ]a ca pita 1, donde de acuerdo y buena armonía µudierau to

dos contribuir al mantenimiento de la paz y sosiego pÚ'•lico. 
El general Inclán con fecha 5 de dicienlbre (nú.1n. 13), Y en 

contestacion al oficil> que se le <lirig ió por e~te nilniste1 io en ~~r Ot'I 

111es anterior, participa que la trauquilida,l y el orden ::,e \nanteuian eu 
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buen estado, y protesta procurar su consc1·vacion. En 11 del misinG 
(núm. 14), por haber llegado á entender que estaba en can1ino su suc
cesor, se manifiesta n1uy sati::-fecho de la re olucion, y 1nucho tnas de 

la persona que se hahia elegido, confe úndole las virlud: ! luces que 
realmente posee, y promeliéodo e que por ella desen1penu t1a cumpli
clatnente la cotni~ion que él procuró y no pudo llenar á pe ar de los 

deseos que le animan por el bien ~)Úbliro. , 
. E n oficio de 6 del n1i .. mo dicien1brc ( nún1 . 15), trata el go• 

b ernador de J alisco de ju tificar ~us proceditnie11 lo , á cuyo fin a ienta 
1nác5imas y principios muy aventurados, pues pi ctencle que las leye vi. 
gentes no lo e. tén cuRndo cualquier inrlividuo de la sociedad las ca, 
li fique in uficienles ó pe,judiciale . . Se queja de q•1e el gobierno no hu
biera too1a<lo u11a pro,1 iclencia e lrcpilo ·a contra l genera\ Inclún, y re
procha los término . en que se conle~ló la nola en que dicho funcio
nario partiri¡,aba los pri,ncro acontecimiento . 

El E -cn10. St'. vice-pre idente, conticcuenlc al plan que .. e for
n1ó de!)de las pri 1nera conte~tacione!-:, tu ,·o por nHt prudente u pender 
la que dfmandaba el espre. ndo oficio. Snbe 1nuy bien que in la .. n
bordinacioo no puede uusistir el c.,jército, ni ser (1lil á la ociedatl que 
lo inantiene y paga: que si nlgttna veces podr[l canc::nr 11 ale' públicos 
la ciega obedienda de los 111ilitarcs á las di. po"icionc. de . u--- gefe,, á 
pe ar de las precauciones y re1ned in~.quc la :; h.__,yc y la raz1>n tienen pre• 
vi"tas, ~erán estos mu cho rnenores y llJCUOs frE.cucn te., <J uc lo q uc pro• 
<luciría la obl igacion y libertad en <JUe se quiere con tiluir al ol<laclo 
para que al recibir una órden pe e, las razone en qne pueda fundar

se, calcule los re ·ultados que pueda tener, y tlcliberc obr oucdeccrla 
6 negarse á sn cumplimienlú. E-- igualn1ente claro que al decirse por 
~te rnini terio que al supremo gefc le hnbia sido sen. ihlc y e Lraiio 
el comportamiento del Sr. gobernador, solo ·e qubo indicar su a~om
bro Y admiracion, pero no hacer una íncrepacion, para cuyn efecto 
se ha bria usado <le) verbo eslrañar en la accpc;ion en cp1e lo han 
adoptado 1os triuunale~. No puede el vicc-prcsidenlc, sin agravio ele la 

c~nstilucion y n1cngua de su propia autoridad y repre--cntacion, con\'e
llH' tampoco en la absolut indcpcnclcncia en que e upone aquel go
bernador re~pecto clel ~jecutivo de la union. l,o~ estado3 son libres Y 
soberanos en cuanto toca á su adrninistracion interior; pero suhordiua• 
dos á los supremos poucres de la fecleracion cu cuanto con e ta tjenc 
roce _Y r_elacion. El cong1·(,so g(>neral d icla leyes q uc ohcclccrn todos 
los subdttos de la union, ecsa1nina y califica las clictac.las por. los con-
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gresos particulares cuando las cree contrarias á la constitucion y leyes 
generales. El supremo poder judicial ejerce su autoridad aun sobre los 
mas altos funcionarios de los estados en _los casos en que para ello se 
halla autorizado~ el g·ohierno general debe pubficar, circular y hacer 
guardar las leyes y decretos que interesen á toda la república, en cu
yos casos solo toca á los gobernadores de l@s estados cumplir y oelar 
del cumplimiento de estas disposiciones generales en los térn1inos y baJo 
las responsabilidades que han demarcado las 1nismas leyes. 

Con estas y otras reflecciones pudieron aGallarse las quejas Y 
declamaciones del gobernad,:lr de Jalisco; pero el ejecutivo, Uevando 
adelante el importante fin de con"ervar á todo trance la p.tz y quie~ 
tud pública, no quiso fomentar la di.scordia, dar márgen á mayores ani
mosirlades, y avellturar los efectos que se prornetió de la mision que 
llevó á Lagos el coronel Gomez Auaya, que este pu-,o en ejecucion 
con el mayor celo y eficacia, y que fué desempeñada muy satü;facto

riamente ( núm. 16). 
Guiado por los mismos principio~, no se insertó por este minis

terio al general lnclán el oficio del goberna.dot· de Jalisco, en que c.,on 
fecha 4 de diciembre (núm. J 7) reclama la recoleccion de armas que 
se habia hecho en algunos pu11tus del estado, sino que pidió á aquel 
gefe que informara sobre el particular, espresa~do la pertenencia de las 
armas y de5tino que les haya dado (núm. 18): aun no se recibe con
testacion, y se aguarda para providenciar lo conveniente. 

En igual caso se halla el gobierno respecto á la n0ta del mis0 

mo gobernador (núm. 19), en que inserta la del gefe rolítico interino 
ele Guadalajara de 22 del que acabó, y que tiene por objeto partici
par la junta que en el misn10 dia congregó el general Inclán, y en 
la que se asrgura que propuso un plan redactado en cuatro artículos, 
y que escitó á los gefes para que se pronunciaran por él y lo acon1-

pañaran á resistir la entrega del mando al succesor que tenia nombrado, 
Del dia_ siguiente al de aquella fecha es el oficio (núm. 20) del co
l'Onel Gomez Anaya, en que avisa que el general lnclán babia puesto 
á su disposicion el mando de las armas; y en consecuencia se le ha 
prevenido infi,rme sobre el todo con prolijidad; y violencia, iusertándole 
la contestacion dada á dicho Sr. gobernador (núm. 21) para que con 
presencia de lo ocurrido puedan ~ictarse las providencias oportunas, sin 
pe1juicio de que á la vista de las cosas tome poi· sí mismo las que 
fueren del momento y de su resorte. · 

Por lo dicho, y los documentos á que hag·o referencia, se 
2 
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~nterará la cámara del origen que tuvieron los acaeci.nu:entos de Gua-

. dalaj.ara en el m€s de novie111pre prócsimo _pasado; advertirá la eCesves
cencfa y acaloramiento con que se pres~ntaron las p~siones en aquellos 

·t11-as, y los funestos resultados gue se debieron temer y evitar, y ~e con
vencerá <le qn-e el goP,i'1r\10 aJ ver en aqierta ,pugna al cotnatJdante 
general con el gobernador del estado, y á ambos con fuerza y parü
darios no debio a ve.u turarse á tomar resoluciones viole11tas que pudie-

, • t 

rao haber sido impolíticas é inoportunas. Est~ circunspeccion, que la 
gravedad del ca_so hacía iodisp.ensable, no ha me•·ecido la a probacio1.1 
de todos. Unos ignoran los antecedeutes, y no han estado al ·alcance 

de las ci_rcuns~ahcias: otros, aoimado5 de un celo lauda ble p or la con. 

servacion del sistema que rjge á la 1r1aciun, .. e sobresaltaron creyende 

gue se desino~·onaba el edificio que justamente aprecian, porque perdie
ron su colocacion 1nomentáneameote dos ó tres piLdras n1t1y cli:,lantes 
de la clave; y otros, y estos son los n1as, ansiaban porque el g cJbicrno 
atacase fuerten1ente la mina y le ):>egase fuego, para. que verificada 1a 
esplosiou se arru ina~e todo, y pudieran ellos a provecharse de los frag

~en to:5 y e;-;con1bros. L os primeros y ~egundos se tle~enga t·án por lag 
consecuencias; y los (tltimos, aunque á su pesar, coafesa rán ijUe Ho es 
!ácil haga , trastornar las in tituciones ni derrocar un gobierno qne $e 
ha propuesto sostener á todQ trance la conslitucion y las leye~, y hc1-
cer los esfuerzos p~sihles· para que s& fijen de un n1odo inniutable el 
bienestar y felicidad dre $.US conci ucladano~. 

Sati~fe9bo el gobierno de su comportamiento mo~lcr~~o y preví
sivo, y seguro de gue sus in~encio1;ies son las nlas puras y rectac,, con
dena y ~ondeilar~ siem_pte al desprecio las i1uput~ciones que gratuita .. 
~neute le hac~n sus ene\'Bigos, s':1poniéndolo inte.re~jldo en que se fomenten 
los desQr<lepes y se ~esc9.nceptú.e eJ siste~a federal para aprocsiruarlo 
á su rui~a. Sus obras des_mienten t:stas falutl').tlia.s, y el d~enlace de los 
sucesos pone de manifiesto la parte acü va que el gob,ie rno tomp. para 

evitarlo~ y corregirlos. Los ~sc~sos de los. ~en~ep lsµha lten10s no pue

~en r~fluir ~n descrédito de lq~ g9oeroa9~es sino ,cu~do á estos se jnsw 
tifica a]~u~ interés P?-ra patrqcinarlos; y ~n esta ocqrrencia; cc;>.tno en 

todas; el gobierno ha cpmprobado por su conduc~{l¡, q~te .$u.s ú1;üca'> 1ni
ras son la consolidacion de l~s instituciones, la G!,lal no puede lograrse 
sino subsistie~do el yr\l~n y la paz. 

Se ha omitido acompañar c6pias de ias ,eomuni~~r)o.o~s que se 
han recibido de las legislaturas y go.bi~rnos de v151r\qf e,sl'}dosi en con. 
secuenci~ de la invit~,cioQ que al -efect? ditjgió á .los s~gundos el de 
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Jalisco, p@rque todas se conlraen á promover la separacion de aquella 

cumanda.ucia del general I ncláu, y su castigo. E l gobierno había pro

cedido á la primera ta n luego como tuvo i1úticia de Íos ácohtecimien

tos de Gua<lalajara; lo segundo es del resorte de la ánt-oi•idad judicial , 

á la cual deberá someterse la conduclá del génei·al Inclaa. 
Mas en esta patte ocurren dificultades que ·el gobiernó ha ·tenido 

el honor de esponcr ya a e$a cálnara en iniciativa ·que 'SP. ]e dirigio 
con fecha J 3 de ma1·zo del afro pásadn, y ·de ·que acéimpaño cópia con 

e l néun. 22. ¿Quien es el juez del tüinahdan te gel1i:fral qué delinquiere? 
¿A d()llde han de ir los recursos que se ínstaren? ¿.e\ nte qué tribunal 

se le deberá ec ·ijir ]a tespunsabilidad? Ná<l~ se ha résuelto sobre eq'tás 

cue tiones: el ge neral Í11cláo por ó1,;den del gobie1:Ii6 ,,iene en camino 

pa ra esta énpita l, habie11do salido tlé Guadalajara el día 29 deÍ pa~a<lo 

<lespue:; ele verifica r la entrega rle la tomaüdai1cia el diá a nlerior ( nú

n1eros 2.3 y 24.). ¿Qué puede hacer e1 gobiei•nd á sú llegada? ¿De que 
rnodo procellerá ;i. la sas tisfaccion de la vindicta pública? El g·obieruo 

lo ha,·:i. atTe:-ta r~ peí·o á las pocas hoi•as será preci8d ponerlo en liber

tad, por no saber á qué juez debe enlregársele. Si lo hace i alg·nna 
de la· autoridades á quienes pod rá c retlrse que ·compele ·el couodmiehto 
de este neg;ocio, in vade las atri bi,ciones de l congreso geneí•al; á quien 
toca decidir la duela de ley que . e ha cousultado~ Eü el un caso el 
ej ecutivo apa recerá re--ponsab le para aquellos que siu fundainento creéil 

que está en ap titud le gal para proceder, y '2'n el otro lo seda ante el 
poder 1egislativó. r • _ , 

El g obierno coi1 la franqueza que siempre profesará, ha 1t1ani
fe~tado á la cámara todo lo ocurrido en este negocio; ha sometido á sü 

juicio ia conducta que en él ha obsel'vado, y há espuesfo las di ficul
tades legales que se ofrecen para proceder á lo que resta que hacer; 
á fin de que totnandolo todo en su consideracion se sií'va dictar las 

medidas qué sori de su resorte para este caso y todos los que puedan 
vcurrir en lo succesivo. 

Dios y libertad. México 5 de enero de 1832. -- josé 4.ntónia 
Fació. --- Escmos, Sres. secretatios de la cá1nara de 1"epresentautes. 



OIGA EL TIRANO SUS PROEZAS, 

VEA EL INMORAL SUS l-IAZAÑA.S. 

si to~o~ los individuos q_ue C0ffiJ,0nen ]~ ~ociedad, supieran apreciar las ventajas que 
proporc1on~ e~ u~n admirable de escril?1r. por Ja pren:.a , nioguoo permitiría qu~ se 
ataca..e su 111st1tuc1on unas veces con restncc1 ooes depresivas de la líhertad, y otras oon 
g J lµes. despó:ac~s de los mandatarios. Este iflvento divino que JJO solo sirve para íluj
trar, sino . tamb1en para censurar la conducta de los goberna ntes, pone á todos 1',-:, boro .. 
b_re:, ~I •~!v_e l de una censura justa. El •~ilitar, el eclesí.ístíco y toda autc,.ridad pul{ .. 
t1ca o civil, no puede para peta rse s uficientemente para esca p . rse de ,~ titos que' 
asesta, cuando su conducta se separa d t<l órden que le p res.criben la11 lf·yes y Ja mo• 
r a l. Todos s ucumhen al im perio irresis tible de so poder y el des,,.racíadCJ que: faJ ta 
descarada mente al cumrlimie nto de' sus deberes, e-s el blan~o de sus penPtnmtts d21r-do,. 

En n.uestro siste!Ila de g obi Prno eminentemente Jjberal, sirv'! tamhí~n para e.fin• 
tener y repnmir lo:; avances de la ar11h1cioa . El eclecjá:;tico c¡ oe f!e d~l'ela pur ""· 
ganchar sus a tribucione$, queriendo ej e rcer fu nciones que oo t.oo de su re.ortt: que 
baju el pre testo de ser ~u ministerio 1,rocedente del cielo quiere flJf'Zchm .. e en todo 
lo e:;pi ritua l y en lo tew poral, y desconocer cuando le cou, iene a la ar;tof idad ci, 
~ i 1, al punto es delatado y se le precisa á no salir del círculo á que debe '5-lZI" !SO• 

j eto. El mi litar q ue abusaudo de s u e levacion intenta mezclar:1e (:'n ai-onfo.; que na 
puede n ser de su resorte, és del mismo modo contenido, y se 1e hace volv~r á la ew .. 
f e, a tle s u ca rrera. Cua ndo ambo3 se unen para minar á los funcíonarim c@JJ:!:títucfo .. 
n alei:, pretendiendo ejercer un influ jo directo e n los asuntos que no 5-0d d~ su fo .. ~lJ~ 
cion, y que de com un acuerdo conspiran para arrebatarle:; ciertad pteemioencia~~ nl~n 
á la palestra Jos amantes del bien público á so,;tener á sus ma,,,.i;trados, qae ~ ,·,n 
con, lan temeote amagados por el colo:;o q ue q oiere oprímir-105 y;,. despedazarlOJ- .Pefo 
n o e3 esto lo único para q ue sirve el ejercicio de la ímpreota: ,írve tambien parad~· 
cubrir las dilapidaciones de los ca uJales pú.,lícu, y Ja íomoralidad de algo.nos a.gen .. 
tes del gobierno general. 

H oy puntualmente no hay en J 3li-,co CfU ÍPO no se oc.upe del Sr, I nelán a,a 
preferencia á otros asuntos. Todo:; pre~untao y averi~u"n coal es ¡u caudal, caa" tg 
es s u sueldo y s u inve sion. A n ing uno se oculta que no tiene nín!;",m patrimJ.Jnfo 1 
que la llotacion que tiene asi~aada, como militar, no puede soportar lo~ d~embo~ 
que se le advi,•rten. Suponiendo c1ue d1,,,frute el sueldo de óOO JM• merrwalf:~, oíg::i.~:e de 
b uena f¿ si serán bn,tante-i para o,tener m~..a de Estado, á que a.;b"teo eá iol!f,vida~ 
por lo m_eno,, y una . f1míli~ crecida de ordenanza~, criado .. y C4•chero¡: ~ de ba4!0-
t e comod11Jarl, coch .. , cc1ballo,s y mulas: su tSpOia qtJe r~ule en otro punll)1 y á 40.ien. 
c reemos ie lihrará 2JJ p-,. mensuale~ para su decente sums-tencía, y ~í ad~~ d& ~ 
t o<J gasfo5 i e podrí c ,,ma r con algun sobrante que dé Jugar á inf'ertir mi~ de ~ 
S03 e n coche particular, por sPr de todo ~o ... to y l ujn, y en b~i~ en qoe ~ pf"odigm.~n
l o· licores y } 03 manjare<; mas e3quí-;ito3. D e suerte que eí !:fe entra; en DQ i-i;o,~ d~ 
tall, se sabe evidentemente que el sueldo <eoe dí--frota no alcanza para tamw 3~to, f 
que por nece:;idad se echa mano del te;..oro público, burlando las; 5V~"~"7M 4e 
lo-, cáodi~o:; contribuyente.,, y profanando el venerable objeto wn que ~ ptoeam i?; 

<.>onsen ac1on. 
Pero no es e:;te tampoco el único medio que proporciona la imp,mta~ $Ír-ve faí¡~ 

bien para de-scuhrir la relajadoo de co~tumbrp,:; de 1~ ffU~ p~r tu miniúerio,, ~mpr.
metPo su dignidad, abusan de su puedo, é íaandan €n Jlanco ~,m !ira~ CON'Uptl~"-~ á 
l as familias . E, pú~lieo .. en esta ca pital q r, ft. el r. I ocláo ,ofria. al;.'f.Jo0$. d~V'f:'lg.., 1 all'I 

se dí-frazaba de t'aríos modos. para Írie a l pue-blo de an PedrfJ-, adonde ee bailfaban ~a,.. 
rias familias mr,dando temperamentrJ y djvírtírntlo.,e en ínounta r~~m;. ~Ífft' m. pe... 
netraf"on el objeto \ ergooz~o de eia.:J march~ RfJdurana~, y hn;-111 ~~enbtí~~ 1~ 
víctima principal. No tardaron mucho ti~mlJO en vfr cenfinna,fa~ ~a..~ t~~~~ D~ 
ña G . Calderón d()Saparecíó del hdo de su marido, y el raptor burl~o~ ck w¿~ ~ · 
par í..-ntes., habiendo sembrado h• alarma entre todM I"-'> m2.trirnonfo:~1 p~li" e. ¿,.bu_.~ tf#' ... 
pe qne hizo de la mas pnra ami:rt.ad, pa-t.ea Jíbremente: por fa~a~ ~rti:\l• ll~;tJO de ~ 
se.tL;faccion que produce Ja perver,ídad de on corazon enun~¡(ado en -1 fflftlt:n .. E1 

z 

/ 
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)}ntttó de l'islá · y de ·t~dtg nadott eh este n~gociado de tamaño l?~~áhdalo es el Sr. Íti• 
dán. No hay un ~o lo vi viente ff ue no vea en su perst>fiá, td autol· <le tail imponnera• 
b ien desgraciaR. E t honór, ·la paz y las 't!sperat1zas mas l i~ong t.-ras de todos sus a lle. 
gados, se hicieron perde r t>_n 1:Jia de sed\iccion d • • Pero no abráru'os heridas que ar
rancan p1'ofu11dos s u~píros 'del tt>razon ofendido .•• • 

E l Sr. 1nélán corito mi litar no dá binguna gni•nnl ía para que se Je tenga por 
hombte libre f de7>rii1cip1os 1i.1os. E s un set puramr hte pasiva t¡ue se hrdla á disp9sicion 
del partido vencedor. 'Su~ p rincipales acciones F-e encuentran en 1a jornada de Tulan
~ingo, Acól'dilda y Tol11cá. Bn Ja primera marchó impá , ido t n union de _l os genera
l es G 1errero y Santa Anna, -en pos efe) Sr. Bravo y socioF; hasta que los hicieron pri
sioneros, En -ta ·segu nda -atacó al desgraeHit..lo heri-d"o de Almolonga, con la brnvura 
.~e un soldado decidido vor una cau~a que tiene por legal y j lls ta. En la tercera-' 
"9ltima, siguió atacando al infeliz héroe rtel Sur, y contl'ibuy6 e fica z mente at -a era• 
mamiento de 1a ·sangre de lo1' americanos: De conHtndHrHe d~ 11rmas ha dis imtt 1ado el 
c_rjwen de tr_!!icion que intéhtaron contra }a f ederacion los milita res Correa, Vejar y 
~tl'os, y esto en el i,r tante mi smo que 'hace alarde de ser fed eralista o conc::titucio• 
·~~ljs'ta, a\·entando proclamas para adortnece'r á ·tos J alisciensés cou la futilidad de sus 
prote~t-as. .. 
. . , Se ·v~ ptte.s. ·por est~ t,equefio te1ato que ha servidó al 'rito de Y ork, al ge• 

ll~ál Guerrero, al general Pedraza, á la ins titucion Escocesa, ~ que s.eg un las c1rcuos• 
tandas, así se ·ha- replegado para ~esembaioar EIU espadn c·ontra todos, e n lbs tiem. 
p·os _-de la ·ganancia. -Hoy se llama J alapista. ¡y tie ne e l atrel'jtnif1 nlo de invocar el ve
nirable -nomhre de Ja cd-;títuciun federal, despues qúe 'ha t e:nido una parte tnas 'lue 
1i~.tiva eu sus repetidos qu l!bl·antaárieutus! ¡Y osa dirig1ra:e á la guernicioD de la ca¡., ital 
~shortándola al orden1 como si ·no debiera te mar CJe e lla el f'j empl<, _n1as sublime de 
pureza, de dis<:iplina, oe patriotismo y de mora lidad! ¿Qué seria de _J al i-ico y del te• 
~oro f'ederal si á imitacion de su general Inclan, violaran los J et ecbos de los rónyu
fe~,. com~tiendo allult:rios, defraudaran !ªq rt'11tas públicas, compn111 úo ricbs carruaj es, 
y se dedicaran á servir al partido dominante? Afortuntldamé ilfe e l niodelo lie tanta 
~ur:rupd on no ha podido infestar a ninguno; y cada ofidal y cada Roldado desempe• 
ñan sus fünciones, á medidg del dPseo, avergonzando eon su arteglaúa conduela al des• 
éátado qne no la tit>ne jostificablt!" . _ 
, ~ .. ~ígao Jo .gue qo i~ran los 1mhéciles· ~ditores clel Espíritu JaliRcieñse de fl U pfé• 
tendido cliente .. ~ o· me fu nao eil hech<\!11 mcontestat.5les: el los se apoyan en una pro
~f~ma pueril é insigai ~cantt>, que por mera ceremonia, y por es poner algo á lo mag• 
~Út~ públi"co ·en los dj.as an'fericrre·s-. Ni e tra, ni la réplica que se me opondrá, ni la 
'termiria~ion violeota que de mí \ illa se medi ta: ha p·oco tiempo; probaní otra cosa que 
-e( S r .. loglán es UD' mueble de traspaqo para todos los partido!i, atendit.la su epoca, y 
~ne es qn ·mohstroo venido al mando para atorme'ntar a la humanidad.- Sin toncien• 
~is palltic~, y sirY _moral privad a, rompe todos los drques de la bbnradez y dá rienda 
!~Ita ~f, dSBe_nfreao . d.e !as 'pasitmes mas vergonzosas y punibles. Maldecid ó vivien
~ ~a ~ra: en qu~ vrno· á v,gestro suelo este St}ltán, y lámentad eternamente la ett• 
~--liél'on lw ~ndrades1 Jo~ HerrerJls J otros mnchbs, c'uyo juicio ha sido tan celebrado.· 
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· DOCUMENTOS. 

N UM. i. 

. ~oniandancia general de Guada!ajai·a.-Núm. 21 i . .:... Éscmo. Sr.-"Coii fecha 2! 
Bel que fina y oúm 203, p,nticipaba á v. E. }as ocurrencias que sobrevinierori dé re.: 
.s-ullas ~e ,·a~i~s papeles insultantes á _la religion nacional, al ll\rno. Sr. obl!ipo; a tni 
pe_n;ooa y ofició. y á totlti esta lienecilérita g,1arilicion. El cri"'do ,mio coodudor clel 
p~•ego se_ m~ ac~tfa de presentar con Ja nopt·a desagradabl.,~ tle, h~ber sido sorpren
dtdo y despoJado de cuanto llevaba, y básta def plieO"·o. Y coino su conteniilo ei 
d~ n~c~sidad pára,. in teligencia de todo lo ,posteriormente aca:acido y escrito, del>o CO• 
p1a~lo a V. E. D1c7 cjsi.- ,,Escmo. Sr . .:.::.H abiéridose puelicado eri está capital y en 
la rn!pr_eáta d~l ,_golj1~i'lio. por la faccidrí nict.,onicá que Id tir~11iía va'.dqg _péll)('l~ irísu\. 
t an tes a _la rel 1g1csn co,is btudorta. l; al püeblo tódo cflie la profesá, al 1llmo. Sr • . ohis• 
po, á ntl per,;ona; y á loda esta valiente y benemérita gúarniéiort c¡ue tengo e\ honor 
de mandar, hive ullimamente noticia de que el -~~fe 6 adrú~n~trador de dicl-ui oficina 
N. Bram \ila; ári_dalJa búsca,idd y do pod,a Íiál lar f:irnfa p·ará cuorir el maq horríl>!e 
y . per~onal ~e . ?1dio:1 p'a¡jele:-, y que e'stába erl la p'rerise'. y eg adjuntd~-Muy hiegci 
dtvul~a~lo dicho papel ya lmpre3ó, colni6 la: indigriáciori dé todo _ e l p11~bld y de la 
guarotc100, y la ecsaltó hasta un púnto espantoso que conip'rómetia á lá pífü\iéá tran• 
q1Ji l1da I y la vida <le la~ persd1úü nia:rcacléi3 pcfr' facciosas é,rtiti<lorá~ de tales pape.: 
) P,; . Yo sdrprericiido conio era natural, no solo por verme heridó per:soñálráen·ie por 
B rarnb'ila cori ta l citrocidúd y vile:ta; slno tall'íoie n por e l peligro púolico irüi1íente, 
v11 lé ec;;alfauo eri Húc1éa de }a p~rsona de B l'ambild coa ariicrid rle' p'a~#lo con la es~ 
paua donde lq en'coritras'e. Y aun~1ue me í-efl'esqué ó calmé presto en cuanto á mí 
agrawio per~onal luego' que VÍ á B ranibila th:tcriiso y arrepentidó, sin enibár?"q por la 
n t'cesidad de calrrtar con algúna d em·osttac,on lá .efervesce~cia del pueblo é índigna. 
c1on de la ~uarnicion' ídda enteréi; irl--istí e,í la ideá de fusilarlo: niuy de ,·eras; sí; 
m ,.s no du<léiudo que' se me ofreceriá ócásió1i dé dejar contentado ál puebfo y gáar~ 
nicioni . in desdoro de Ja énergía de ínis pr0Hd~1icias. Ási slicé•dió pu'ntuá\mente1 tíúei 
muy pr'p..,fo interp~sierdrí su resp'eétd la' junta pefma'.n'eate . y él fHmo; Sr'. <tbiSP.G: y 
j'o me há llé en el caso q üe deseaba párá sóHar couio solté Itiego ál pun'fo' á Bram.; 
hila dej'tndoÍo á_ ,di~posicio_n. q~ la j~ri~dr_ccion • ofdin~r_ia: . que S·a écino·é~~. á 1,íª .. . ~a_i?'n~ 
Lo cual nunca ,1amas habria heclio aunqoe sé rnterpus1era el f _ap.a .á no . oaber ob• 
servado yá calmado s i pueblo t la: gúarfiicion y aségurado el órdei1.-·s¡ es· . c'~ lp.i 
en un méHtar, y en cualquiera ho'mbre a·sr provocado p'ensar pásar ó pása1· efectiva.
m~nte con la espada la pe rsona que a_si lo prov~ca; ju,i_gu·~sén:i: _por ~~{.~ ~e~li~ ~ód6: 
privado.- todo pE"rsonal de mí á Brambtla; pero s1 se quiere estimar crimen lláüer to• 
mado yo en· seguida la única pro•vide•néia que cétbia p·a·r~ conse·rvar el 6rd•eri y ápa.
tÍ!t'u~r á uo pueb'lo y á uaa guaraicioa altá y justárfrente indignada; yo sé, y émín.
( H tiene·n ojos vieron que no h'ahia otro camin·o efe li l:>rar· á este \lecindario '!j ~ f'?:.; 
da la repúMica' de grnn·de!t e.¡trago~. No seré yo .el p•r iniero· cju1e padece .fiór haber 
hecho· un1 o-ran bi'rn: y mu'y p'r'o·nto me inde·mni ta'.rá:n lo8 niismos súcesqs; Entre fa'u• 
t,> nt• te·ogr1 V. E. cu id~do e l m·a~ mínimo de la _púb·lica trán·t1uilidaQ/'~Ahorá .deb9 
l .amnr la' atenéion de V. E. p'rim'e r·o: sohre que yo qu'ise p·as·crr á ~ramh,ila con fa: 
esp 1 ta· en· acfuel prim·er arrebato d f:' cóle ra confo á mi p·e·rs'o'nal t>'.irt.icular· ofens'or; q u~i 
me con taba· bab'er a'nd.anJ~· bu,can<lo fi; m'a, ,q u'e no' es oficio· de impresores, pár.~ cu• 
brir su personal pr,wucd·c ion. Seguodo: d ebo llamar Ja ,atencio·n de V. É. sob.t:,e ~ 
evide'nte oec'e.'; idad' de ttn'.a' rPfo·rma suíicienfo .efectiva'. .dé las le'yes' d'e' Ím))renta. Bram_~ 
1>ila para' denunciarme· a un ju'ei ó á' .V : E.; n·ecesita' dár· su fi'rma; y ,··,ara' éal~tm• 
.)liarme anfe todo e l mu1J'do y P..scitar á de~ohediehcia' á' m'i:i súoditos; pu·ede _cúbr~se 
corno c;e ha' cu iedo c\)n' la ffrm'a de un preso crimin'at conden'ado, qu~ es , 1 ncre1ble 
qu·a ha3a .e~r.riro' e~o· ni' na'da·. T ·e rccto:' debo' fla•m~r lá1 a·t~ncioo· de V_: E. sobre ~l 
d e lito <l e ~educcio11 de tropa' pepe'trado' p'o'r el gobernador Cañ'edo, y conslant~ d'~- fos' 
oficio'!f ori~in 1lP.s libra'clo~ á los gefd~ de lo-, cu·erpo:;, co·rr lo':i cual.es·. tengo dada cueo·~ 
t a á• V. E. á ñn· de· <Ju·e se· s irva' ha'ce·r eé'siji r li responsabilrdá:rl á· dicho funpion'ario~_;;; 
lÍltim'nm'e'nte, deho· añ':tdir' á' V. É. qu·e- fos p'oderes del est~dd h·a~' rña~cl11ádo á' Lago~º 
Q ,e so1lre esta· marcha y Sf?h're cua·nto mas se le--. ha· ofrect'do· han óehlYerado .muy. !r~ 
brem'ente· y muy á' su t(ati~fa·cd'on· much'os diñs. 

1 
Que .éualesqu.iera' que· .sea~ . las· ~lra1 

J. objeto' dcf" a inúrni'pesti':va é' ,i'nn·epes¡iria' mar.cha' á, La·gos, el pu'eblo' tan' l~j'os· de· _t?º, 
,$.a'r' parle· , , _,en.timi-ento' copi tal: g¡otivo.1 ha· n~C:e.s~ta:dO' ~f.' ~pe .Yº' 10' ~~ntentai ~ 
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con alguna severidad pnra no tii'ar c~lletes Y. para no apoderarse com? suele de las 
campanas y repicar en scüal de recroc1jo.-1J1os y libertad. GuadalaJara noviembre 
30 de 1831 .-Jgnacio de lnclan.-Escmo. Sr. ll]Ínistro de guerra y marina. 

Es cópia. .México enero 5 de 1832.-J. Cacho. 

NUM. 2. 

Uro·entísimo.- Habiéndose llamado por este suprrmo gobierno al director de 
]a imprentae, del mismo, para cownnicarle órdenes resp~c.1 •_vas á su ejerci~io, se ~e. ha 
contestado que ha mandado V. S. arres_tarlo en el ~d1üc_io de Pste palacio, prevmrea
do á los centinelas no lo drjen comunicar con nRd1e, n1 mu cho meuos que salgan de 
aquel taller los oficiules que lo s irven. Este gobierno no puede pa~ar á creer que 
se cometa por V. S. un hecho de esta naturaleza, pero parn curupllr con lo1J sagra
dos que lns le)es Je tienen encomendado, espe1:a le informe V. S. lo que liaya so_bre 
este partirnh1r, para . que st>gun lo qu_e le ma~1fieste, obrar con arreglo á nueslr~s 1ns• 
tit uciones.-010s y ltl>ntad , Guadala.1arn no\'lemhre 22 de 183 l.- J osé 1 gnaczo Ca. 
iíedo.-P<'I' ausencia del secretario, }licolús Banda.-Sr. comandante gen~ral de las 
arruas.- Es cópi,1. Guadalajara noviembre 22 de 183 1.-Nicolás Banda. 

Es cópia. M~ico enero 5 de J8S2.-J. Cacho. 

NUM. 3. 

Con calidad de urgentísimo, hace una horn recibi6 V. S. la primera comuni• 
cac10n de este gobierno, relativa á que le informara sohre la p1ísio11 que sufre el direc
tor de la imprenta de este mismo gobierno por clisposicion de V. S ., y con el objeto de 
pasarlo por las armas segun se le ha informado. Los preparatí,·os que se prc. cnlan en 
el eciific1<> de este palacio j unrnmente con la demora de V. S. en contestar mi primera 
nota referente, me hacen vacilar ya. sobre la conduela de V. S.-Sí por cles:grac1a del 
estadn y de V. S. fuesen ciertos lns noticias que dentro y fuera de este ed1fic-io se cii
vuJ.,.an de que V. S. ha infrinjido las leyes que nos rigrn, será responsable á la nacion 
y al gohiE>nio general de los atentados que se cometan é infraccro11es que se hagun á 
nuestro pacto.- · l!:stc gob-ierno espera para aquietar su concienciu. política, 6 vccl' el par
tido qae toma en las actuales circunsta11cias, se sirn1 contestarle lo que :í bi<'n teni:ra, 
sohre el asnnlo en cnestion.-Dios y libertad. Guarlalnjara no,icrnbre 22 do 1 31.-J<1sé 
Ignacio Cañedo.-Por ausencia del secretario, Nicolás Brmda.-8r. comandante general 
de las armas.-Es copia. Guadalajara feccha ut s11pra.- 1Vicolás Banda. 

Es copia. México ettcro 5 de 1832.-J. Cacho. 

NUI\I. 4. 

Gobierno supremo del estarlo do Jalisco.-'Por las adjuntas copfas se impondrá 
V. ~. cie las comunicaciones habidas entre este gobierno y el conurndante general de las 
armas de este estado, quien como verá por su cc,ntestacion abusa del puesto quo las le
leyes le haa encomendado. Este gubierno en lo pronto no cuento cou fuerza para resis• 
tir á la fuerza con que se infringen nuestrns leyes, pero sf está seguro de obtenerla 
dentro de muy breve, pues ha co111unicado sus órdenes al efecto; pero entre tanto no 
duda que V. S. no permitirá con la fuerza que está á su cargo el que este Sr. coman• 
dante siga infringicmdu nuestro pacto social.-.Esle gobierno satisfecho del ci, h;mo de V. 
S ., del buen sentido en que se halla por sostf'ner nuestras institucic,ncs y buen 6racn es
tablecido, no duda lo ausiliará con )a fuerza de su mando, para <>vitar las arbitrarieda
des que ha cometido é intentn cometer el repetido c.omandonte i?eneral, cuya resoluc ion 
e~pera le _comunique para su intcli~encia y fines consiguientes.-D10s y libertad. Guada
laprn nm1embrc 2-2 de 1831.- José Ignacio Caiíedo.-Por ausencia del secretario -l<li
colás Banda.-Sr. coronel del 4 regimiento permanente D. Jnsé de la Cucsto.-Es co
pia 9'~'\~t>rtifico. Gua<l~lajara noviembre 22 de 1831.-Igual comu nicacion á la anterior 
i;e dmg10 por este gobierno al comandante de la plHza, coronel D • .Francisco Novoa.
JYicolás Banda. 

Es copia. México enero 5 de 1832.-J. Cacho. 

NUl\I. 5. 
I 

Gobierno supremo de] estado de Jalisco.- Escmo. Sr.-En efecto hnco una ho• 
ra que reribí de V. E. una comunicacion relativa sobre la prision que sufre el director 
de la imprenta del gobierno del estado, y con el objeto de pasarlo por las armas segun 
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!e 1~ .,ha \nfürntnoo a V, E .• -~1 no pud_e contes~ar á V. E. de luego, fu6 por el doble 
~ -of1~? /le h~llanm! _fuera 

I 
de hu alpJ_am1eqto, asl como porque han mediado algunas con• 

test~~,~~es con~d~nc1ales ~ob_re .. el asunto· y éle que. a la vez tiene V. E. noticia.-Las que 
y. :!E: ,uerw:• de habe.r_ infn_?g1,dt; Y? las leyes s?n eq1J1vocaHas y én el caso dd lqóe ai í füe.
~te, e~. ~lto Jo~\erno Juz_ga1~ , ae m( _.con?u~ta muy ?ººs.ónadte. en guardar.le sul dei'echos. -roo n\ da me parece dbbe estar mquieta la conc1enc1a pcfüt1ca del gobierno de este es• ♦, 1 ► ~ · 1·d dr i· • 
t a _~, pues sn tra~qu! 1 ~ .., no se halla . altera-Ja. Es lo bast3.r1te que. ~1iedo . decir ~ V. E. 
en cont{¿sta.clon _á• H{ pho:iera y su última pota q11e ncabo de rec1b\r.-""--D10s y hbcrtad. 
~ d;,i láJár_f nov1emb~e 22 . de ~183'Í, á las tr~s y d1e~iá. de )arct; .~-w-nacio de Inclán • 
.... t scmo. 18¡. gobernador del estado.-E3 copia q\le certifico. Gua:dal~jal'a ' µoviernbre 22 
• 1831-.-Nicolás Banda. · . : 1 

, ' j 

Es copia.-México 5 de eneto de 1832 ........ J. Cdlho. "'~ 

NUM. 6. 

·• Batallon cívico n 6m. 1.-Escmo. Sr.~El cumpHmlento de la ley reclama es.e 
supremo gobierno, y otra ley rue suje ta á estar á las órdenes inmediatas del Sr. co. 
mandaot~ genera l de las . armas de este estado. Yo á _ la vez na quiero se~ infractor, 
estoy SLIJeto á la fede,rac1011 y tengo e l h 1nor de dE}c1rlo á V. E. ·en debida conte$• 
tacio n á su oficio d ~ hrry que coot esto-Oio:t y leY.• Guadal~jara 2g de noviembre 
de 1831-Jnsé Ántomo Cambeso.-Ecsm?. Sr. gobernador de este estado D. J~sé lg• 
nacio Qañedo- E:3 copia que certifico. Guadalajara noúembre 22 de 1881-Nicolál, 

Ba
nd

ª· Es cop1a. Méxi~o enero 5 de 1832.-J: Caclto, , 

NUM. 7', 

Com:rndancia militar de Gua da 1ajara.- É.;cmo. Sr.-Acabo de recihir -ta cob• 
testecion oficial de V. E., por la que 1veo mP encar~a la falta de obediencia al co• 
m audante general , y V. E . me ha dt! ,permiti r · le di~a: q ue la ordenanza no me pre
yiene otra cosa que ohedecer c iee;a menle á mis <::uperiore~-Oio!ó!_ y libertad. Gua• 
d alajara n9viembre 2i de 1831-Franci¡co LV ,wna .1/ Pufo,;;ios -Escmo. ~r. Gober• 
n arinr de este estado.-Ea cópia qu e cer!i fico. G lld¡<la lajf\'ra i nov iewbre ~ . de 1831.~ 
N icolás Banda. , ., , s 

E;; cópia. l\'Iéx:ico enero 5 d~ 18,32.-J. Cac/1.0. ( 1 

~-. NÜM. 8. , , ~· ::r 
• 

Cuarto reaimiento permanente.-Ec;;~mo. Sr.-La. fuerza de I tegimiepto que el 
supremo gu lJierno ge nera l ha p uPsto á mi~ ór~ene.;, se e ,p_leará si~~pre que sea ~e.i 
cesario con sus armas, €'11 3f}leue r la const1tuc100 y leyes1 sin p-erm1 hr nunca su m-: 
fraccion· y e':itándo le d~mlHcado en ~u código mi litar, el sendero por donde deb~ 
marchar' de él no se separará un ápice. Esto es cuanto puedo decjr á V. E. en 
r A~pucst~. á su ofi r io d e e_ste rlia que ~cabo de reci,?ir con la nota de ejecutivo.
D ios y l the rtad. G uadala1ara 22 de noviembre de 18.:>l.-Escmo. Sr.-José de la Cues
la.-Escmo, Sr. Gobernador de este esta,lo -Es c6pia, fecha ut supra.-N2·colás Banda. 

Es copia M éxico euero 5 de 1832.-J. Cilclto, 

NUM. 9. 

P or el oficio de V. S. nóm. 2ÍÍ de 3Ó de novíembre ahterior é impreso 
que acompaña, se ha impuesto e) supremo gobierno con mucho sen ti !Diento, de tod_os los 
h t•chos acaecidos en esa ciudad, á que ha dádo lugar la ecsalt~c1on de las ~asionetl; 
y por lo mi •11no e l E scmo. Sr. vice-presidente espera que volviendo V. S .• ª la cal
ma d• )a razon, no se aputé de la senda d_fl. las leyes, procurando evitar tod!s 
a 'l ue'llaa ocasiones que puedan alterar la tr'anquil1dad, y que_ padezca e l nombre del. 
gobieno y de sus ag·entes.-Dios y libe rta~. México 7 de 1d1ciembre de 1831.-J., 
A. }'~io.-Sr. Comandante general de Jalisco. 

tos 

Es cópia México enero 5 ae 1832.-J. Cacho. l , 

1 J 
r, 

• 1 
1. 

E scmo. Sr.-Elt Escmo. Sr. viée-presidenté ,ha vist_o con sentimiento los pr?cedimie~
del comandante geñeral de esa estado, respecto del impresor D. Juan Mana Brambi• 

4 
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Ja de que V E. dá parte en csrtu de 22 de este mes, escritas, los ocho y nuevé de la nG• 
che del dia ~itado, con documentos que á ellas acompanu, é igualmente le ha ,aido á S. E. 
sen,sible y esttaña la medida que adopt6 V. E. invitando á los _gefes de e~a guamicioa, 
para que desobedeciesen al cspresa~o comandante . g~neral: med1du contraria á las leye, 
militares tigehtes, y que pudo· ocas,ouar º? . r_o1np11n1ento entr_e, las tropas _perm1J1entes 1 
la milicia: cívicn del estado; con grave perJu1c10 de la ttnnqtuhdad del mismo, y de to. 
da la tépública. Por tanto la superioridad me ordena diga á V. E., como tengo el ho• 
nor de liacerlo que se ocúpa de tómar las providencias que son propias de su resor
te: esperando ~ue V. E. entre tanto contribuirá por au part~ á q~e se conserv~ el !;i, 
den que a~oitunadamente no se ha alterado hasta hoy.-D10, y hbertad. Mkico ~o
viembrt1 30' de 1831.-J. Á.. Facio.-Escmo. Sr. iobernador del estado de Jalisco. -

Es copia, México enero 5 de 1832.--J. Cacho. 

NUM. IÍ. 

Instrucciones reservadas, iicordaddt por el E scmo. Sr. i,ice•ptendente, para tJ1 Sr. coro1tel 
D. Cirilo Gomei A11ayd. 

Primera. . Inmediatamente marchari el Sr. coronel Ánaya nl éstado de J olisco, y se 
encaruará del mando de aquella comandancia general, segun se le comunique en esta fecha. 

Segunda. Luego que se teéiba de) _mllndo. dispon~tá que in~édiatamente venga_ á es• 
ta c-apital el general graduado de btlgada D. lghac!o Inclán, a presen_tarse al s~premo 
gubiernói usandd el Sr. Anaya de la . mayor prudencia pAra que por mngun motivo sea 
alteradá la trnncjuilidaci en aquel estaclo, á cuyo fin tulflatá las precllúciones neces.trias. 

Teréera. El Sr. Aaaya se impondrá iomeáiatartiente de t<1d()g los st1cesos desagrada.• 
bles que há habido en el estado de J .illsco, cod motivo de haber querido fusilar el ge• 
neral laclán al impresor Brambila, y de todas las faltas que se hubjcsen cornetido, no so• 
lo pór la autoridad de la comandancia getieral, sino por las demas, y la3 causas qoe 
hayan 4ádo orígeo á todos _ los d~~denes a~aecidos; jnformando desde lueg? ~I slfpre
nid gob1erno con la mayor 1mparc1ahdad y c1réunstanciadan1ente de todo, é md1condo al 
mismo 1iempo los remedios que juzgue convenientes pera e¡ ue la ttahquilidnd quede ase• 
gurada en un todo, y se eviten en lo succesivo desórdenes de cunlqnicr naturaleza qúe sean. 

Cdarta. Caabdo el Sr. Anaya cotisidere que no hay motivo pura que In tranquilidad 
puedá alterarse en el estado de JnllMo, volverá á esta capital á informar petsonalmeote de 
todo al supremo gobietno Y. á cobtinnar desempenando su encargo de diput11do: nombtan• 
do el Sr. Anaya provisionalmente el gefe mas á prop6sito de los que re:sidert eu aquel 
estado, para que en clase de interino qued~ mandand<1 lns urmas, hasta que el gobierno 
con presencia de todo nombre el gefe que merezcá au t onfionza paru que se hngá car• 
go de la comandancid general. 

Quinta. Es de la mayor importitncia que el Sr. Ar1aya se gobierne con Jii mayor cir
cqnspeccion, usando de los medios qae le son tan propioll p=1ra corlar todos )0 3 mnles 
que púedan sobre,•enir al estado de Jalisco y á toda la república, hnciendo que la cbos• 
t:itucion y las leyes sean observadas como corre&ponde, pt1es los sucesos ocurridos en 111 
c_apital de _aqti~I esfado man}fiestao su inobSel'vanci8J y dán bnstante á entender que han 
a1dn sugeridas por los eaemtgos del 6rden con el objeto de envolvernos: en la anarquía 
y d~struir por este medi<? el sistema qüe nos rige, y por tanto se le recomienda la vigi
lancia para que no permita que hoya ht menor alteracion, sosteniéndbse á toda costa los 
principios establecidos en el código federal, úhico medio poi el cual serán felices los pue• 
blos y prosperara la república. México l.• de diciembre de 1831. 

, Es copia, México enero 5 de 1832.-J. Cac1w. 

NUM. 12. , 

. El Escmo. Sr. vice-presidente se ha ■ervido disponer que el primer pasó que 
debe ?ªr V. S. en su comisioo será el de abocarse á los poderes del estado de J alisco 
q~e . se suponen hoy en Lng-os, para manifestarles estensameote el justo sentimiento d~I go• 
bierno por la conclucta. qne observ6 el ge~eral Tnclán respecto de) impresor Bramb1la, y 
las funestas consecuencias que deben seguirse al mismo estado no menos que la nftttma 
que ha prodrícido en lo's de'mas, lá medida de haber abandonado' dichos poderes la cnpflal: 
que procure. calmar_ 1! ecs'áltaci_o~ . dé dictios poderes, ¡>ersuadiéndoles que las miros del 
gener~l lncla,~ se_ hm1ttfrort al impresor, y no tenían por ohjet<:1 revoh.tcion alguna, pues 
que 81 la hub1e_ra mtcntado, la ocásiori de emigrar los referidos poderes era In rttas opor• 
tima para llevada. al cabo, y que si hubieta pretendido ateutor contra dichos poderes le 
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hubiera hecho sin embarazo! _que lo · espuest.o debe convencetlos de que sus bechos fue.e 
roo purumeo.te personales nl impresor: que ma~ifieste !ambien que el gen-éral IhcJá•o será 
reelevodo, y ,que_ para el e~cto lleva V. _S. msttucc1ones á fin de qué esto ·se veriñ
qµ e en los termmos que e~s1ge la prudencia1 consultando á la consetvaéion del &den: 
que se empe~e Lodo lo ~osdJlei para que ~os poderes vuelvan á la capital1 y se restablez• 
ca la -ari~10111a y la con tü~nza e~tr~ los cmd~da~os,. y les haga conocer por último1 que 
~a ra con.:s~rvar la tranq~1huad pu~hca y las tnsbtumone!,¡ eli muy conveniente que no· se 
siga escr1b1endo con_ la ~mprndcnc1a que lo han he~hd hasta aquí,. Todo lo que de su• 
p_rema. ó_rtlen comumco ~ V. S. para s~ mas esatto cuthplimiemo . .:-Dios y libertad. Mw
l.ICo d1c1c.•mbre ~ de 18_31.--J. A. Facw.-Sr, coronel U, Citilo Gotnez Anaya. 

:1i;s Qopta. México enero 5 de 1832.-J. Cacho. 

NUM, 13. 

. Co~andanciá general de Guadalajara.=Núni'. 2Ui.~Éscmd. Sr.~lnterado del 
superior oficio de V. E.i .º.ª 26 del p róc:;imo pasado, debo' asegurar á V. E~ con to
da éerteza que la tra.09uihded de este estado se halla del mejot modo, y que nada 
absolutamente ha p~dec1do por las oclif~encias désagradablés que han acaécido; sin 
embargo; yo estoy a la vela, y no ceso de tomar ctittntas providencias estád en mi 
alca~ce p~r~ cd~tener cuálesqui_era de_sófdep que sé preselft~~&c_pi_os y libertad; Gua• 
dalaJara d1c1embre 5 de 1881.=;Jgnaczd lnélán.::::Escmo. Sr, mm1stro de la gú~tra y 
marina. 1 , 

Es éopia. Mé* icó 5 de enero de }832.=J, Caclzd. 

NUM. 14-, 

Comandancia general de Guadahijárá,=Núm. ~23.=~semo¡ Sr.=Por varias 
eat'ta8 venidas de e~a ca pital; ágf como por otras ll~gadas de Lagos, se sabe que V, 
E. ha dispuesto mi remocion encéirgandá la comartdaal!ia gerierál de Jálisco al Sr. co• 
ronel D. <Jirilo Gomez Annya: este gefe cubletto de servicios y virtudes que son no• 
t oria3i desempeñará una cot1J1:;ion qúe lo escaso dé mis luce!t no putio lograr~ á pesar 
de los buenos deseos q oe a1e animan siempre por el bieh piíblieo.::ar:Con el pie en el 
csl ribo1 pues que p oi' momentO"S espero á níi succesor¡ na he. ducládo1 segun las cir• 
constancias, comiis i (:) na1· cerca dEt V. E . a[ Sr. D. Manuel Moreno de este cofr!ercio1 
para que le im pongá e l VPrdadel'o c.;hldo de cosas. N o lleva otro o~je to que e l bien 
público.=Dios y lil}ertad. Guadalnjara diciemb1·e 11 de 1831; á lás siete de la no., 
cbe.2::lgnncid ile lnr.lárt • ...:..Escroo. Sr. ministro .de la guerra y marina. 

Es copia. México enea-o [j de 1832,=-J. Cacho, 

:NUt.f. Í5. 

E scmo. Sr.= Corl bastante ásombro se ha iuiptie~té este supremo goMernó de 
la notn de V. E!. r~cba 30 del .,prócsimo pgsado n9,·iembre; relativa a manifestar el 
sentimiento con que el E .-:cmo. Sr. vice- presidente lía _visto los escandalosos procedí• 
mientos cotnetidos pdr el gerieral Í nclán en la capital .de este estádd~ el día 2! del 
m istno mes: é igunlmettte lo serlsible y estraño que le fué la medida tomada por es
te propio O'obierno de invitar á algunós gefes de ttqüell9: .gtiarnicioli para qué con
forme á su~ deberes nó contribt1yeran á. consumar .et sácrificio; que t!oil iofracciod de 
n uestras leyes fundamentales tratnha dé llevaé á efecto el citado genera·I, E l asom• 
brat'se este O'obierno de la sensibÍlidad y estrañeza del de la ünioo; es p-or et con
venéimiento 

0
eii que se- balta, de que en aquella pfovideoéia obró cohfcti'me, á sús atri• 

bucíones y á las le~es ~ue hos r_Ígen.~Sábiámen~~ por imu Íey ge~era_l se d1sp~so que 
]a otdenanza del e.1érc1to est~ y1gente' solo en lo . q~e no :~ugne con nuestro s1~_te11:1a. 
E c;;ta ley dictada por el conoc1m1ento de que aquel código militar sé formó pard et e1étc1to 
de un gobierno d~sp6ticoJ y ho pata ~l popular represeiit~tivo (~'d~ral que ad?P.t~ Hbteülen• 
te para, su otaati1zacioh la gran sóc1edad mexicana; fue saric1onada pata evitar los abú• 
so~ que de no::, eésisli r podian coinetetse al abrigo del tódigo españbl ·en éontra· ~e nue~
tras i11 i;tití1ciones: y de aquí es que no siendo tohfoi¡me á tlbéstro pac.t~ _obedecer al 
que menda contra la iey; di~puse solicitar de álgunbs gefes dé la guaro1c1_tm qué " te• 
siden en Jalisco; qúe no dispusieran de las armas que •. la n~cion le~ babia confiado·, 
para r¡ue se infr;ngi~ran 1áit leyes que nos dan 1~ ecs1steóc1_a polft1ca.==E.~te stJp!emd 
gobierno conVencüJo de que todo hombre éit soé1edad no tiene mas_ ~erec~~s tu Ut~: 
toridad que los que l:t ley }e's t'ohcedK y demárque; sabe que no se. pued~ mandat SI• 

no de eonformidad con el:la1 y por este ptincipióf cüábdo aliutl funcionario· tmmda en 
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oontra de lp q.ue la ley c1ispone, deja en este caso de tener autoridad, y por-lo m~~ 
mo no b11)• oqligacion e n e l súbd ito µai:a obedecerlo, pues esto solo se vé donde no 
rige la Jey, y sj. dispone el hombre. Aunque es conveniente que los militares obedez• 
can c~eg!1'9}enl~ e 11 el campo de batalla .dqn<le lidian con e l enemi~o, no debe ser lo 
lll ismo en me':'io' de una pacífica sociedad, potqne esto· los transformaria e n unas ver• 
daderas B1áqui).!üs. ó ,en viles iutitrucnentos propios para que usaran de e llos los tira• 
nos con e l ijn1 de destruir el ~imperio· <l.e la lay, reduciendo fi los pueblos á un horro• 
roso desgptiSl!)P, pa1;~ d~ este motfo •á s u cap1·icho disponer de los ho mbres. En con• 
veq~mi.ent9• de.- e§tas veri:lades, se dicaiNion basta nte tino, que la obediencia cie~a y ma
quinal á Jos gefes iqj~1stos ,es uoat traici(rn que se hace en contra de la pátna, á la 
que t'ldo Buen ciudadaao dehe defender de cualquier enemigo que la aseste. Si estus 
verdades füera posible contradecir, ¿qué sería de la confederacion mexicana cuando por 
su desgracia e'l gefe general ó al!?;u11os otrQS rpa1;ticulares del ejército manda ran á sus 
soldados ponerla á disposicion del gobierno español, ó q ue cometiesen alguno-. otros 
ateRtatlos de "est(\ r naturaleza? 1 .A la ,, conf-ideracion de V. E. lo de jo porque conoce muy 
bien cué_l(~e~iq eg este acia~o cas,o e-1 •~esuj-ta·lo de nue3tra rPp Í1hlica.=Ütros fuud a
meotos y d~~res coa~titucioua les que paRa~·~ te e;obierno á referir, tuvo presente a} so
licitar de ar¡.u~ ll-0s gefes lo ya indicadu. = L ac:i infracciones á nue~1ro pac to g eneral y 
particular cometidas por el general Inclán fu eron tan públicas en G uada lajara, que aun. 
sus mayores amigos no porl i:án negarla~. ¿Y1 e l supremo gohierno de Jalisco podl'ia 
haber s ido nn frio espeqtac!or de aquell o aLentadns, conformá11clo~e solo con dar cuen-
1.a al g e l)eral ae la uoion de que contra to Jaq la~ lPyes se ha bía sac rí ficad o una víc• 
tima, tiiendo así que la quiRta de i.:: us atr ibuciones le previe ne c uida <le l cum• 
plimiento de la constitucion general y parlicular, y dPm·1s leres, y cuando á esto se 
agrega el j :ramento que bi zo de t.leserupf>aa t cumplirlam •nte su e nca r!{o que entre otras 
cosa~ le impone Ja obligacion de gnardar y hace1· guarda r lo di~puP~to e n el nr t. 6 l 
de la constitucion ~~a eral e n la obl Í!!acjon t P. rrera de lo~ e~tado-1 ¿ P H.I ia creer este 
mismo gobierno que e l atentado cometido por el referido genera l quie n trató de con• 
sultarlo no era de su obliga~ion procurar evita rlo, cuanrlo podia conforme ó lo dis• 
puesto en el art. 10 ,de, la constitucion de es te ei,tado, pPdi r á l os hombres armados 
que habitan en él·, contribuyPran al so1stén del mismo, del modo que este lo pedía por 
conducto de s n gobierno? ¿ Podria ta mpien creer que no se halla ha en el caso de que 
h abla el art. 7 del reglamento interior nara este ~obinno, cnanclo está tan terminante 
para estas ocasiones? ¿E-. po~ihlE>, ~r. E -.c_mo .. , que convE> ncido ele todas las razones 
vertidas debía de dejar de obrar d t>I modo que lo hizo, solo por'l ue no le fuera sen• 
sible y estraño al ~obie roo g eneral , aunque obranrlo de otro modo no cumpliera con 
la segunda parle del art. 3+ de la acta con!ttitutiva, que cnmprom te á cada estado 
á sostener á toda costa la union federal?::::::;E ~te supremo f;{ohiPrno jamás podrá ni pen• 
sar que el E scmo. Sr. vice-presidente desee que no cum plan con s us atribuciones los 
gnbiernos particulares de lós estado~; pPro si por d ,..s~racia de la república, que 
no es de esperarse, así lo quisiera, 110 sería el dP J alic:ico ni n ingun otro de lo con• 
foderacion mexicana quien set.uadará sus deseoR.= Por lo espue11to, juzga e te gobier
no quedar demostrada la jnc;ticfa con que ohr6 y que di6 motivo á la sen~ibilidad del 
Escmo. Sr, vice-presidente. P (l3R ahora á democ:it ra r lac; razones que le asi:iteo para 
no comprender como pueda el gobierno de la uni ,,n e~trañarl t- sus disposiciones.= Los 
estados confed~rados de la república mexi<;ana gon indPpeodientei y i:obera nos. Así 
se lee eo el art. 60 de la acta constitut.iva, y da á entender muy clara mente que nin
g uno de los prderes particulares de los 1estados son s ubalternos de los generales de la 
uníon; y como solo un superior puede estraiiar legalmen te á un infel'ior, de aq ui es 
que) no puede entender es te gobierno coino pueda el E .,:cmo. Sr. vice-prf><-i den te estra
ñarle su conducta, Jo que ciertamente no es de s u dehPr ver con indi fe rencia, por.
que sel'ia men9spr,eciar él m;s1110 su rPpresentacion.=9i fund ado en lo vertido en esta 
nota se ha ac:o ro brado este gobierno de le que V. E. le ma nifie1:1ta en l a suya indi
cada, po ha. sido menos "¡6 U s-qrpresa al ve r que solo le causa sentimiento al .gobierno 
de. la uoiop los procedimientqs. del gPneral lndán por los (fUe solo Pe le dice á este 
que se ocqpa de tomar Jas providencias '1 ue . sean propias e.le s u regórte, cuando se 
espera una providencia del momento capaz de vplver i:í el sosjeg'l al estado de J a lis• 
co que .. se . }ta lla !lobresa__ltado y en P~pectativa de las disposiciones que ordene ese su .. 
premo gob,1erno, á quien , pu~d~ asegurarJe V . E . que á virtud de las órdeoes com uni• 
cadas con pportunidad á todo$ e~tos ,señores gefes polllicos y á la vigiluncia que RC r e
dohla, como e~ de s u deber, 1para ruant~ne r el órde n y tranquilida d pública, oo se ha. 
~lterado; pero que 1,Í el gf>bjerno general no \o au~ilia con s us di~posicio ne-3 violentas 
c_apaces de volver por el honor del estndo dictadas á consPcuencia de l ultrage que han 
recibido sus autoridades con l9s aten,tadQs del general Inclán~ que llegaron hasta el 
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esh'rrno de lwcet á los snprrtnos poderes abandonar la capital de sn 1'ec::iclen<'Í!t, <'TI e!;~ 
te ca o .Y solo en ~¡: te. caso_ tt me :ste gol>ierno sea altPrada la tra111ui liJact: :' si p, r 
dei::g rac1a ~e la republicá a~u sucediere, no sc,rá nunca rt>spo11..:al1 lé del t ra--tc1r11 , t¡- •c 
pueda ocas1on~rse, por lo que te1iJeroso de este resúltodo activa su vi triláuu a par:1 11,un 
t~ner e l ó_rden á todá costa hasta donde alcancen sus t!s f'u erz,1s, proc~raudo al mi-:• i 

t iempo ev1~a1· ~l t¡ ti e lo~ habitan~es de este estado puedan eqllivocada h1entC' t> 11lP11 tl .. •·l 
qoe se deJán 1f11punes _§ lbs dr l1ncuentes; lo que ciertamentc> ñd e~pera <.SIP gol,it-> rtl' 
= Todo lo qúe se servirá. poner V. E. en éonocJmiento del Escmt>. Sr. vice-¡.,r""' lt>i •t ~ 
para que cort l_á pr_udenc1a y energla qne le es característica, dicte, si11 pe td1 n~ lW 
momento las dtspos1ciones q ue están ert la órbita de sús tacultade , pant qtJe t1l :tt> • 
11 eral lnclán y sus cómplices no queden ~in el merecido castigo señalado pr,1· la-: •t-" 
yes á sus a t ro<!es del itos, clan,lo al mismc> t iempo su d isposiciones pnra que lai:: }\11 • 

t~ridad~s de l estádo sean satisfecl1as de los ultrages que le· ha infori •Jo, y qn,.. !- i1t 
v1olenc1a puedan tener la li bertad y garantías de que hoy éar<'cen y que es ru?<·esá•·ia 
para qúe obren dentro del circ.ulo de s u-1 ta t 11 !tade~. lo que ún icamente :;e po<l rá c<,11• 
seguir d ispon_iendo ese s úpre tnn gohierno, 4ue la infa ntería que reside en G1Jadala_1ara 
salga de Jalisco, pues la mayor parte de su ofi cialidad y á su e.i'•mplo sus subalter
h_os, se ha esmerado en deprimir con e 11cándalo de los huenl}s á su-, prinrip,tle~ auto• 
r 1da~es.=Dios y l ibertRrl . L agos diciembre 6 de 183 l.=J osé Ignacio Caií.cdo -=Por au"' 
seoc1a del secretari~J. Nicolás Banda.=K~cm o. Sr. ministro de guern1. y marina. 

E s copia, México enero 5 de 1832,=J , Cacho. 

NUM. 16. 

E s<!md. Sr.- Antes dé ayer 1lcgtté á está ciudrld y éump1iencfo con las Ín~tr11rcioc1 
nes que rec ib í de ese supremo gol>ierno, ten.!.{" la !'!a tisfaccioa de anunciará V. Ed 
para que se sin·a ponerlo en conocimiento del E scmo. Sr. vice p-rE>~idPute; que he 
t en ido largns cooferencias con el E ,cmo. Sr. g obernador <le este e:,tado y con al;ru
nos di putddos, y en todos he encontrado la n1 Pj .1r d isposicion para hacer c uar.ito pen .. 
da de s u pa rte, que las cosas de este estado P11tren en mayo1· órden, interrumpido 
ttotahleme11te por loe; ultínios acaecimientos. No todo~ los indiv iduos can q uient>S 
he ha blado son ami~os de este Sr. gobernador, y a-;i es que liso ngeándome yo de 
q ne todo P'-IÓ ya con el oidd, han q ue riuo a lgunos persuadi rme q ue pór parte de este Sr. na~ 
d~ se cumplirá de cuanto me h'.a ofrecido; pero yo cree1 que estas sospechas so lo ,w11 
r esabios de los r esentimientos de partidd, en que por des;racía ha estéldO Cttbie1◄t o 
e ste estado! conozco al ~r. Cañedo dé tiempo~ muy a nteriores, y sé que los h m.a 
b res no cambian d~ ctinrlucta. s ino ruu y díficihnen te, por esto y por estar en sus in.1 
t e reses pú blicos y privatlos, la concervacion del orden, me persuado no faltará en un 
punto á sus promesás.-Los anarq uistás, verdaderos eaemigos del act ual gobierno, 
deben ya perder l~s esperaniaR qu e_ conc ibieron de qne las ocurre_n~ias de este es.s 1 
tado le~ p r oporcionarán ntta r evol uc1on en qoe medra r.-La esped1c_1on cJe Barradai 
ínutili zó {t los malvados las armas de que se ,·a lían par a desacreditar á loa h'om .. 
bres de bien y hacer sus r evoluciones, po rq ue los q ue el los habian _quer idd frian~ 
chaL' con la notá de an ti -independ ientes y horb onis_ta~, fueron los p r_r me~c~s que S(1 

presentaron á cl{?s t ru it á aque l los invasores. D e l mismo mbdo . cteo rn ut_1l1 zacias ~a 
];~s armas de los q ue lia n intenta~o metern os en_ un~ re vol uc10n ca lu mniando a l go• 
b 1Prnc> genera l y á los mas a creu1tad~s gefe!.,. a t rtbuyeodol~s conatos de_ ra mbui~• nues
tras in ti tuci ones; porqtie si ta les miras h n btera, la ocusron q 11e la 1rreflecc1oll de 
aluw 11 0:, ba presentado, era la mas favornble q ue se pod r1a <lesear d_espues del aban
dono de lá capital , y héchose de l os recursos que ell a ofrece . los m1, mos á q111~ne!f 
se atribuia n semejantes miras, es cla ro q ue. no se hauria de,1 ado perd~r esta ocasion
y cua ndo t odo el iilltndo ha ,1isto las providencias tomadas por e l mismo su premo 
g obierno pa ra post('rier e l órden, la constitucion y las leyes, ya no les . queda n1 re-
pito a , bit rio á los revo ltosos de ca lu mniar con Jos epítetos de central izar á t<1dos ' . Jos hombres de bien, y t end1':ía q ue inv~ntar a tr~s nuevas. q_mm~ras porqoe ~-a con 
estas no a lu~i nará n sino á los rnas cánd1clos.~Mananfi coutrnuo mt ma rcha p,ua G ua• 
dalajara, dr donde espero da í·le á V. E . satisfac!o.rias n oticias de r11 i coniis idn.-Diog 
y liber tad . Lag-os diciemlir~ 18 de 1831.-J osé Cirzl_o Gomez Anaya.-"-Escmo. Bl'. se., 
cretario de es tado y del de~pacho de g uerra y mn nna. 

Es cópia . l\'léxtco euitro 5 de 1832.-J. Caclio. 

NUM. l 'ir1 

Escmo. Sr.- Á vírtod de t ep·éficfos q uéjas que se han dlrigído á este i.opte• 
5 
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mo gobierno, en consecuencia del recogimiento de armas que ~e ha hecho po1· los coman• 
dant~s <le los destacamento:; l:-Ítuados en algunos puntos de este estado, he dirigido varias 
comun icaciones oficia le .. al Sr, comandante gl•neral parn quo se s1 r\'Í<.>!-e dictar s us órdenes 
á fin de cortar este abuso; mas como Jos hechos ha) a n ac red itadc., que para este 
Sr. genera l son de poco n1lor los derechos indiYicluales que gn ,autiza nu estra carta 
fundamental, e l abuso continúa con mayor Pscandalo, ur, faltan?º quien_ asE>gure que 
este desarruamien to tan o-eneral, es con e l fin de d<>jar en la 11u polenc1a á l os es
tados, y por órden espr;sa de ese supremo gobi~rno? y auuq 11 e tul~s especies . e han 
vi~to por e l de este estado con el mas alto de!-,prer10, 110 ha p o,lido mr nos quepo
n erlo pot• conducto de V. E. en conocimien to del E~cmo. S r. vice-presidente de la 
repúbiica, cuyo h onor desea este fobiern o _que n~ sea manci llad_o e n ~uane ra alg una? para 
que impuesto de tod n lo refertdo, se sirva dictar las prov1denr1ns correspondientes 
á fin <le que cese este desarmamiento, y que las arma~ _recogidas_ se le ~ntreg1!en á 
este ~ouit~roo, para que puedan ser devue ltas á sus lt'!.{ lt1mn~ dueoos.-D1oa) li ber
tad. Lao-n-. tlici embre 4 de 18j l .- J os6 I gnacio Cañedo.-Pot· a,useoda de l sacreta-
no, .!.Yitolás B ando.-Escmo. S r. ministro de guerra y marina. · 

Es cóp1a. l\l éx ico enero 5 de 1832.-J. Cacho. 

N Ui\I. 18. 

D e órdE>n del E scmo. Sr, vice-presidente se scrvi ra V. S. decir ele tocia pre
forencia, 1.¡ ué número de a rmas h a recogido en ese estado, s i so11 pntenecientes á la 
fodt>rac ion, manifestando ig ualn1ente las que sean de la milicia cívica ó incli\ iduos 
particulares del mismo e:-tado, ó s i todas la-, recogidas eran de lac:: c¡ue tPnian Joi;; f c
cio.:ws, esp resan<lo el dec:;tino que le:, h l)R dado.-Oios y libertad . l\léxico diciem
bre 9 de l8Jl-J. A. Facio. -Sr. comandante f{E' neral lle Jali~co. 

Es cópia. Mcxico enero 5 de 1832.-J. Cacho. 

NU~f. 19. 

Gobierno supremo del estado de Jalisco.--Escmo. Sr.-Ahnrn que son laci tres 
<le h1 tarde acaho de recibir del 8r. gefo puliticu interino do G11acJal.1jara la siauienlc ro
m 1nicncion.-E,;cmo. Sr.-Nue\'os ataques á la constitucion y leyes y nue,·o:; triunÍi>s de 
esta,, -Eu la noc-he cic ayer á las once y media de ella se ha hl cho oir en <.•~lit c.iu
d1d un t1>'1ue <le coroe ti1 que anunciaba órden general. En efecto se dió, y recibida es• 
ta á las doce y media se esparcieron ayud:rntcs y sargentos comunic~ndolu á los ofki,1-
] c-; ecsi~tenles e11 esta, asi ivos como retirados, y sit... 11do hora ya en que todos cstahnn 
entregados al sueño, fué necesario que los que comunicaban Ja ónJcn prira hact'r:ic oir die• 
r an muy fuertes golpes á las puertas de las casas habitaciones ele nc¡ucllos: y tnnto por 
el toque de corneta á una hora no acostumbrada, como por el modo con r¡ 1.. e s • comu • 
nicó órden tan repentina, llamó la atcncion de los pacíficos mor:.idores de esta ciudad, los 
puso en inquietud; y por el Sr. in-:pector <le milicia cívica <.!el estado tu\ e con, <'llnien
to del contenido de la citada orden que estaba reducida á citnr á todos los gefes y ofi
ciales para la casa del Sr. comandante general de hs armas á I as ¡;eis y media de la 
mañana de hoy á tratar asuntos del servicio.- Rcunitlos en junta á la hora citndr1, en 
número de mas de sesenta gefos y oficiales, se les presentó por r;I Sr. cnm 1nnn11tc !!C• 
neril D Ignacio lnclán un ¡l)lan en cuatro nrtículos cuyo contenido ciaré á Y. I~. tnn lue
g<> como ndquiera de él dalos posi tivos, que 5erá lo mas pronto posible; y por ahora ~o
lo mo cuntraré á decir á V. E c¡uc por dicho S r. con1nnda11tc que se p recia ele con• 
sen'adur del ór<ien y las leyrs, se pidió la adhesion al indicado pion, y un solemne pro• 
nuncrnmiento de la guarnicic,n por él. E ste acto tan ilegal como alarmante, no fué \'ÍS• 
to cnn indiferencia por gefcs honrados que á la vez se hnllab,.m en In junto, } fné con
trariadn con denuedo por los beneméritos Sr. coronel D. José de la Cuesto, teniente co• 
rooel D. F r:rn<:Í:,co Du1ue, y primer ayu,lante D. Benito Quij ano, ni mismo tiempo que 
se sos1ub0 con ardor pc,r el general IncJun y coronel del batollnn activo ele Qucrétaro 
Montt>y,1 ; habiéndose hecho en la di.;cui,ion por estos Sres. inculpaciones á l()s supremos 
gobiernos de los estados, en particular al de Jalisco y ni S r. general D. iJelclior Muz• 
quiz de quien se <.lijo terminantcmellle ser enemigo del supremo Aobierno ele lu union, 
indil'~nuo~e lanibien resistencia á entregar el mando <le las armas del estado al Sr, co• 
rnnel D. Cinlo Gomez Annya; mas no ohstante triunfó la ley y la juntn despues de des• 
echado el plan y dejarlo burhdas todas las miras tort11 osas del general Inclán, se disol• 
v,ó sin habl•r acordado nada.-Este acontecimiento alarmó li tocios los moradores de es1:i 
capiwl, poniéndolos en consternacion al eslremo de hallarse cerradas torf n la mai'Juno de 
.esw muchas tiendas del comercio; pero tan \u~go e::omo se iupo el resultado de tan im• 
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prudentes m~<l~da_s, e_manadas ya. no 1~as que del despecho de un general , ue se hit 
propuesto afligir n Jullsco, atacando In lib~rtad y ultra1ando las leyes, renació 11 li be-rtad. 
- Todo lo, que te?go el hon_or úe comunicar á V. E. para que con este último nten• 
tado del or. l11clan, se. rectifique_ toda la nacion del peligro en que se halla Ja patria 
~n t~n

1
t0 n~ clse to~1en mG?d1cdlas

1 
c_nérg1~~~ para sa

2
~~arla y contener crfmenes tan atroe,-es.-Dios, ¡¡. 

verta, y ,e crac1on . ua a aytra u1crnmbre :o de L831.- J Qsé R egino de la Mora.- Escmo. 
S r . g?bernnd_or del est:ido.-Y lo tr:islado á V. E . p~ra que tenga con0 cimiento el Escmo. 
Sr. v1ce-pres1dcnte ~e un hecho que s1 hasta ~h?ra por fortuna no ha tenido resultados que 
pert11r~en_ la trnnquil1dad, precava su repet1c1on que no pne<le menos que ser funesta á 
la republ1ca, y para que lo vea como ~na prueba de Jos Justos _temores de los supremos 
potleres ,de este estado, ~o consecuen~,a de lo~ atentados cometitlos por el mismo gene
ral Incla n el 22 de noviembre pr6cs1mo po.saao, los que los oblia-aron á trnsladarse á 
CNta ciudad, con el objeto. á todas luces claro y único, de obrat· er~ absoluta libertad co
mo lo . han hecho á ese supremo gobierno la r?moc.:ion y castigo de dich.o gE>ner~l, y 
por c,•lla r vers~ envueltos en _el seno ~e la _capital en una ~·evolucion que era muy de 
~spern_rse, atendidas nquell~s ~ircu?sl~nc!as_, .sm que este gob1eroo pudiera del momento 
1m pcd1rh1, por Jn dcsmorulizoc1on e md1sc1plrna en que se halla parte de la rru.irnic1on 
que reside en G_uadalajar_a, y de , la ecsalt;1~ion . que d7? ia causar á un pueblo bpacífico y 
verdaderamente lil,re los rnsultos a los func1ouanos poht1cos y desprecio de las autoricla
des _civi les, usi como los au·opella~ieutos de,. alg~uos pa~·ticu!ares, y . porque desde luego 
p rcY1eron CJUe el general refractario y sus comphces danan el colorido que han qnerido 
d ,i r. aunque sin la ,nas leve probabilidad de certeza á sus providencias por que era la 
íínica áncora á que en su situaciou política podian acogerse, si uo para salvarse, á lo menos 
para c¡uerer disminuir sus crímenes -Este supremo gobierno espera que á vista del nue• 
vo delito que han cometido el referido general y alguoos otros militares .de la g·uarni
cion de Guacinlnjara, el E scmo. S r. vice-presidente de la república tome una resolucioo de 
tal naturaleza, que la viodictft pública quede s;1tisfecha, haciendo aplicar á los crimina
les l1s penas ele ordenanza que astutamente quiso aquel general infortunado invocar en 
su a.usilio para cohonestar su escandalosa conducta del dia 22 del pr6csimo pasado noviem• 
brc, y que la que fuere se sirva comunicnrla á este supremo gobierno p.ara poder con• 
sE>rvor la tranquilidad en el estado de que es responsable; y como parece que lo ecsigen 
la ley y la política, entre autoridades libres y solo depenJientPs en Jus respetos á que la 
ley !ns somete en determinados casos. L o que me veo en la dura, porn indispensable ue
ce~idad de manifestar por conduelo de V. E. á ese supremo gobierno_ general, porque 
Insta ahora veo cou sentimiento que ha traoscun-idq 1u11 mes desde mi primera comunica
cion oficial, relativa á los a tentados de 22 del pasado, sin que hasta esta fecha se ha
ya. comunicado oficialmente á estQ supremo gobierno ninguna medida de las que ha so• 
licitarlo, cuando en lo particular sabe que se han tomado, y que de oficio se han pasarlo 
á la primera a11lori~ad. ejecutiva d e otro estado.- V. ~- puede asegu~~r, al Es.cmo. S r . 
vieP-presidente on eJNc1c10, que por parte de este gobierno no se orn111ra medio alguno, 
como se lo tern~o ofrecido, para que la tranquilidad en el estado no se altere, á pesar 
ele tantas aberraciones; pero mis deseos q11edarán ilusorios sin la cooperacion del supren10 
gobierno de la un~on en dicta1· las medidas legales, eje~ut!vas y enérgicas que le tengo 
nrnnifestarlas, y que por momentos se_ hacen tant? mas 10~1spe~sables, cuanto que el_ ge: 
neral Inclán ha puesto ya en ojecucrnn proyectos r~volucwnano~ que p~eden ª?gustrnr _a 
todn la república.-Al h1cer todo e~to p~ese11te al E_scmo .. Sr. v1_ce -pres1dente, s1rvasc V, 
E. arlmitir mi mas disti 11 ~uidn. con~1derac1on y a precm.-D1os y hbertarl . Lagos de More• 
no ciiciembre 24 de 28:H.-José Ignacio Canedo.-Nicolús Banda.-Escmo. Sr. minis
tro de guerra y marin:1. 

Es copia. México enero 5 <le 1832.-J Cacho. 

NUM. 20. 

Escmo. Sr.-Hoy he Ilegad-0 á esta ciudad é inmediatamente pasé á yer . al S~. 
general Inc lá11, quien impuesto del objeto de mi venida, pµso en el. acto á 011 d1spos1-
cion el mi.indo da las armas cJe este estado.-Por mas que los anarqmstas han procurado 
ecsaltar los ánimos de la tropa con embustes y enrre_dos para ve_r si les proporciona º'!ª 
revolucinn en que solo ellos medran, nad~ hau podido cons~gu1r. El m1s~o Sr. Incla_n 
hu obrarlo activamente para frustra r sus m1ras.-Al ver cumpltrh~s las d~I Escmo. Sr. vi: 
ce-presidente, me cong ratulo .;on V. E. y 1~ ruego tenga ~ bien,. rnanrfestársel? d_e m1 
parte corno tambien que en e,! estado de Jalisco será sostenido el_o_rden, la constituc1on Y 
Jey-es.-D ios y libertad. Guadalajara dici,embre 2? de 1~3L-J. C11'llo Gomez y Anaya.
Escnio. S r. rninistro do la g1-1erra D. Jose Antomo Fac.10. 

:&a ~opia~ México enero 5 de 1832~-J. Cach~. 
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NUM. 21. 

Escmo. Sr.=El Escmo. S1'. vice-presidente me manda decil' á V, E. qne an• 
tes de recibir su oficio de 24 del que acnhn desde Lagos, r cfiri<!ncJose al de 22 de 
Guadala¡ara, llegó el del col'Onel D. Cirilo G omez Annya, coma nda nte gcne1nl nom• 
bratlo de ese estado, de 23 del mismo, que está impreso en los periódicos; y como es• 
'te gefe ni por incidehcia toq ue nada relati\'O á lo que V. E. me manifiesta, f' l g-o• 
bierao general pide á aquel Jos informes corrpc:pondit>ntPs pol'a tomar las providenciD9 
que convenrran sin pn:juicio de que e l espre!=ado coronel tome por su parte la-; que 
sea n de !; tt 

0
re!lol'te. 'Que en cuanto ni Renti miento r¡oe V. ~- me ind ico de no hahet• 

dádose coatestacinn á sus oficio.:, e l gobierno gPnern I asegurn que lo ha h<'cho, y si 
alguna ha quedado sin ella ha sido porque creyó <] ue lr1 n,c•jor y mos prudente con• 
'testncion, era In comision que r,;e dió al espt'e!-ado coronel r\naya pum c¡ue eqtensn~ 
lllente habla~e con las autoridad es cJe\ ei:tado á su trá111-ito por Lag-o~, y aneglase con 
ellas el modo de couservnr la tranc¡uilidad de ese territ orio, como lo , crificó ei-acta• 
n1Pnte el enunciado gefo, segun el av•i-;o 'lne di6 al gobierno desde Lago~ en su no• 
ta de 18 del mismo. Todo lo cual comunico á V . E. 1Hlrn ~u co11nrimiPntn y <'ll 
contestacion.=Dios y li bertad. México diciembre 31 de 1831.=J. A . 1"a1.io.=E~cmo. 
'Sr~ gobernador del e~tauo de .Jati~co. 

E~ c6pia. México enero 5 de 1832 =,f. Cae/to. 

NUM. 22. 

'.Escrhos Sres.-Una de las faltas que se hace mns sensible n todos en nuestro 
t1ctm1l estado polÍlico, es; Ja que resulta del modo y términos dP-feclunsos con que se ad• 
ministra justicia. Por el ministerio respccti\'o de este ramo, se ha dicho á las c:1maras lo 
conveniente para que se nrregle er1 los negncius cirilcs y c-riminales de In jurís<.liccion or
dinaria. R esta lldm ar su ntc>ncion :i los de la militar, que en cicrtn manera se encuentra 
rodeada de mayores dific11ltades. 

Las córtes e~panolas estableciendo Uh tribunal especial tle guerra y mnrina, cre
yeron q11e bastnba pal'a llenar e l vacío producido por la cstincion del ~upremo consejo del 
mismo título; mas como dej:i'ron vi~entes las ordenanzas del ejército, y la ele la :irmada 
cou las leyes posteriores que suponen ecsistentes aquel CUC'rpn, produjo mil rludas al nue• 
vo establecimiento, que no pudo resolret el congtcso cspnnol, porque no te alcnnzS el 
iicmpo, aunque le sobraban deseos. Respecto de llls A mrricns 110 oca~ion6 mnyo1· alte.
racioh el cambio referido en los m•gocios judiciales que no ~cost umhraban tNminnrse en 
el consejo de guerra y marina, aunque préparaba no poco en lo económico y gubcrnat1vo. 

Hecha la independencia, trató la soberana júata provisional ele eslab lec.:.er seis ca• 
pitunías generales en d~crelo de 15 de enero de 822, que no llegaron 6 funcionnr en 
toda su amplitud; y de consiguiente tampoco á administrar justic:ia cada una en su res• 
pectiva clernarr.acino. 

La necesidad de sistcmar estP. ramo urgía, y la misma juntn crey6 atenderlo con la 
formacion del supremo tribunal súplt tnrio de la guerrn, erigido por de<.:rcto de 23 del ci .. 
tado enero, mientras se reunia el congreso, dándole las faco1tndcs q11e ejercía el d~ Es• 
pana, el coal no tuvo tiempo ele lle~ar á fa pcrfeccion por los vn ivcnes sufridos en a que• 
Jla península; y así tampoco pudo ser norma caual del núestro.-Tencmos, pues, que ni 
]6s jnzgados milita-res de primer11 irrc:tancia fueron bien ftÍlñctHados, ni el tribunal de la 
11egn~da_ establecido con seguridad, sino con los defectos que trao consigo todo lo que es 
provisorio. . 

. Instalado el congreso mexicano, no por eso se d ieron mejoras li este ramo. El 
pri~er decreto qoe se espidió e11 obsequio suyo, fué el de 9 de setiembre de 8~3, en que 
~~li~ca n~o d~e onerosnsi., las c:ipilanias generales, sustituyó en SIJ lugar las conian<laricias, 
dtslrihuycndolas por el orden de lns intendencias, á egcepcion de muy pocas; mas en nin
guno de sus t1rtículos se tomó en hoca la adminislracion de justicia. Si siquiern huhicrnn 
que~ado los auditores de guerra, podría regularizarse la focultnd de los c0mandantcs en las 
contrenrlns que se susctitaron; pero se abolieron las auditorías sin establecer asesores (JUe 
llenasen su lllleco. 

. Posterrormente, en decrct o de 23 de octnbte del citado nno de E23~ se ttató del 
1rthunal de guerra, pero para decla rnr que no tienen las atrihucic,nes de con~ejo, con Jo 
qll'e s~ le qnit6 al gobierno el arbi t río de consultarle en lo que esti mara conveniente. Y 
todav1~, rlespucs. e~ otro 'decreto de 12 do enero de 824, se dijo que su lmhilitncion CO• 

rno tnbnna\ esta 11gada á conocer de las segundas y 1erceras instancias, por manera que 
nunca puede <larse el caso de que un negocio civil ó criminal comience en sus estrado; 
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por ningun motivo. ni .en. ~ingu~ eve~to. Y si un coman_d~nte ~eneral delinque en el des~ 
empeno ci~ su o~c10, equ1en sen su ,1uez1 Esta es la pnmera dificultad con que tropie• 
za el ~0?1er~o, sin encontra~ en las _leyes antiguas militares quien se las l'esuelva, supues• 
ta la hmttac1on de la Novfs1ma Mexicana 9ue acabo de_ citar. En lo civil ya sabemos por 
]oyes espr~sas~ que de la causa d~ suspens,~n y separac1on de los jueces inferiores cono• 
ce . la aud1enc1a: que en la de nuh<lad tamb1en entiende en _los asuntos donde no hay ape• 
lac1on, y solo se trata de repone~ el proceso y hacer efectiva la respoasabiluiad; y que 
en ]os de cuantía se debe ocurrir por la riuhdad á otra l'lutoridad suprema. Subt}mos 
~ambi~n, que de la causa_ ~eguida contra un juez de partido conoce el del partido mas 
mmed1ato; mas .en lo m1htor no. se ha reauelto cosa 1:1lguna sobre estos punto:-. Anti• 
guameote el capllan genera l conocia de las faltas de los comandxotes: hoy no ecsiste ya 
esta gerarqu,a. En su lugar vi11ieron los comandantes, pero independientes unos de otros, 
é iguales entre sí. No hay ley que subalterne á un comandante respecto de otro en las 
causas porque <iehiere ser procesado. Tampoco se puede juzgar por comision, ni el go• 
bierno pod1 á dársela. 

De con~iguien.te, estamos en la necesidad <le que el conireso general dicte una 
ley contraida á esto~ partic1Jlares: ¿qu"ien es el juez del comandante que delinquiere?, ¿~ 
donde ha ele ir el recurso de n11li9ad que se instaure <le sus sentencias? ¿y ante qué tri• -
bunal se les deberá ecsigir responsabilidaó7 · 

L os recomiendl) con enca rec,m icrnto á la sabirluría de la .cámara por medio de 
V. EE., !¾ cuyo fin tengo el ho~or d~ diri~irles est;i j~iciati~a de o~deu del Es_cmc,. Sr. 
vice presidente, protestándoles m1 cons1derac1on y aprec·10.-D1os y libertad. M1!x1co marzo 
13 de 1831.-José Antonio Facio.- Escmos. Sres. diputados secretarios. 

Es copia. México enero 5 de 1832.-J, Cacho. 

NU~f. 28. 

Comandancia gPneral de Guadalajara.=Núm. 230.=Eqcmo. S r.=En cumpli• 
miento rle lo que V. E. se sirve prevenirme con focha 1.0 del cnrrí~n tf' , he eptrega• 
do hoy el mando de las a, mas de .este estaao al Sr. corone! D. C,r!lo G omPZ . Ana• 
ya, y tengo el honor de m~nifestarlo á Y: E. para su debido s~penor conoc¡ rmento. 
=Dios y libertad. Guadflla.1ara 28 de d1c1embre de 1831.=lgnaczo de Jnclan.=Escmo, 
Sr. secretario de guerra y marina. 

Es cópia. México enero 5 <le 1832.=J. Cacho. 

NUM. 24. 

Comandancia gen Pral de Guadalajara.=N úm. 232.=Escmo. Sr.;=1.'engo. e1 bn~ 
oor de poner en el cooocimiento de V. E. que hoy J1a marchado para ~sa ca_P~tal m1 
antecesor f>l ,.,r, !?en Pral n lgnaejo lnclao.=Dios Y.., libe~t~d. G11adalaJara d1c1em.bre 
29 de l83l =J. Cirilo Gomes y Ana_lja =Escrno. Sr. ministro de la guerra y marina, 

Es cópia. México enero 5 de lS32. J . Caclzo, 
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